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El derecho se halla hoy en una etapa histórica en la que debe responder a los
nuevos y complejos problemas que le plantean la amplitud y profundidad del avan-

ce tecnológico,en general. y los bancos de datos personales. en particular.

I. INTRODUCCIÓN

La Revolución Informática del siglo XX] 3. en la cual estamos sumergi-
dos. ha beneficiado en forma irrefutable el progreso económico. social y cultu-
ral de toda la humanidad.

Paralelamente con los beneficios de dicha revolución. se han configuradouna

innumerable cantidad de peligros que apremian en el presente a nuestra sociedad.
Uno de ellos es hoy, a mi parecer. el más significativo y trascendente por

sus características. por cuanto traspasa las fronteras de la privacidad que posee
como derecho cada individuo. Fronteras que fueran establecidas con la evolu-
ción del hombre y de la sociedad por la cienciajurídica. Me estoy refiriendo a:

El almacenamiento de daros personales sobre el comportamiento financiero
de cada persona. y su posterior difusión, como instrumento de medición y aná-

lisis del riesgo financiero 3.

¿Cuál es el limite que poseen dichos bancos de datos? ¿Quién repara los

daños ocasionados por los informes patrimoniales suministrados por las em-

]
Trabajo ganador del premio “Lecciones y Ensayos" a la mejor ponencia presentada por un

estudiante universitario. Bcomder 200l . Primer Congreso Internacional por Internet sobre Aspectos
Jurídicos del Comercio Electrónico. En vinud de la fecha de realización dcl Concurso, el ensayo no

contiene referencias a Ia actual normativa existente sobre la materia.
2

0 la era dela información. según la definición dada por algunos autores.

3
No debemos descartar que el problema sobre el almacenamiento de datos personales va mucho

mas allá del citado. Pero sólo será tomado como tema de la presente monografíael almacenamiento de da-

los que se relacionan en los aspectos financieros o patrimoniales delas personas que son objeto de informes

por parte de empresas de análisis de riesgo crediticio (OrganizaciónVeraz SA. Fidelitas SA. Veritas SA

o Solar Servicios On-Line [propietaria de la pagina web: decidir.com]), y que se toman en la actualidad
como un requisito implícito.en cuanto a su contenido. al momento de solicitar un crédito o al abnruna

cuenta corriente en entidades financieras. como también en ciertos comercios adheridos al sistema.

'

Alumno de la Facultad de Derecho dela Universidad de Buenos Aires.
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presas de analisis de riesgo crediticio? ¿No es acaso, que nos encontramos en

una etapajuridica enla que se tiene como objetivo la protección del sujeto, que

se encuentra en una posición de hecho más debil‘.7

Esta sen'e de interrogantes son. a mi entender. los problemas que imprescin-
diblemente debera solucionar Ia sociedad moderna, estableciendo parámetroscla-

ros y precisos dentro de los cuales se configuredicha actividad, evitando así la su-

cesiva apariciónde casos en los que se aprecia un indiscutible daño al derecho ala

privacidade intimidad, como a otros derechos que hacen a la personalidad.
Este será el punto de partida de la presente monografía, en el cual trataré

de delinear los aspectos relativos ala responsabilidad civil, que emergen a par-
tir de dicha difusión, de las organizaciones o empresas que almacenan dichos

antecedentes y que tienen como actividad comercial su divulgación.
No quedan dudas con sólo observar la realidad. respecto de la débil posi1,

ción en la que se encuentran todas y cada una de las personas. en virtud de la

construcción de los grandes bancos de datos de carácter personal, sobre los cua-

les, luego, se realizaran los informes comerciales o patrimoniales que serán

posteriormente puestos en conocimiento de terceros.

Las empresas propietarias de aquellos bancos de datos personales se

apuntalan en una nueva categoría de poder: “el poder de la información".

Es innegable, como se observa, la necesidad de que el Derecho una vez más

elabore un rejuvenecido concepto de proteccióndel derecho a la intimidad. Es de-

cir, es imperiosa la necesidad de respuestas jurídicasque protejan al individuo dé-

bil ante los abusos que pudieran ocasionársele por Ia manipulaciónde su informa-

ción personal, en sentido general, y de su información financiera, en particular.
Por último, y como complemento útil para comprender la situación actual

sobre esta cuestión, ante la ineficacia legislativa, que una vez más queda paten-
tada por nuestro Estado, al momento de dictar normas que protejan eficazmente
a los ciudadanos, frente a los daños que pueden provocar ciertas actividades,

expondrá los aspectos constitucionales relativos al tema, como así también los

proyectos legislativos existentes sobre la materia y la legislación extranjera
que, desde la década del setenta, se viene estableciendo sobre la protecciónde-

bida a las personas frente a los bancos de datos.

Adentrémonos en el tema en cuestión.

\

II. LAS BASES DE DATOS. LAS EMPRESAS DE ANÁLISIS DE RIESGO

CREDITICIO.LOS INFORMES DE RIESGO FINANCIERO

En la historia del hombre como ser social se observa la evolución de los

registros de datos personales, que él mismo fue ideando para mantener vigente
la memoria por los hechos del pasado 4.

'I
El hombre siempre trató de utilizar métodos para que la información con que contaba l'uera
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La imprenta, hasta el siglo XVI con los incunables, abrió el gran cauce de
Ia comunicación sin fronteras y, al mismo tiempo, facilitó el acumulación y
guarda de las descripciones. de los conocimientos y de las narraciones.

Cuando los datos y referencias centraron su objeto en la persona para fijar
sus condiciones, cualidades, hechos, defectos y situaciones, en otras palabras.
preservar y asi poder comunicar los elementos de su ser y de su tener. se forma-
ron los archivos y registros de papel y de cartón, que acumularon todo el con-

tinente del hombre. desde el nacimiento hasta mucho más allá de su muerte 5.
El avance informático que la inteligencia del hombre desarrolló ha posi-

bilitado que aquellos registros o ficheros de papel o de cartón, diseminados en

distintos espacios físicos, en los que se encontraban los antecedentes persona-
les de cada individuo dentro de una sociedad, se encuentren hoy en formato di-

gital para su consulta, en forma automática, sistemáticamente organizados y
concentrada toda la información relevante sobre él.

Estas bases de datos se crean y se organizan con propósitos muy concre-

tos, siguiendo un diseño específico: se escogen y se archivan aquellos datos que
responden a ciertas preguntas, y la misma estructura de la base de datos —su

clasificación, su orden y los mecanismos de recuperación de Ia información-

refleja este diseño previo.
Dicho diseño de las bases de datos, sean éSIas públicas o privadas, respon-

de en la generalidad a dos objetivos muy concretos:

a) evaluación del riesgo financiero sobre un sujeto y, en caso negativo, su

exclusión;

b) la identificación del consumidor, en cuanto a sus necesidades de bienes

y servicios, y por ende su segura inclusión para una posterior campaña de pu-
blicidad (marketing directo).

Como se observa, los diseños comunes de las bases de datos tienen como

objetivo especifico, dentro del sector privado, vaticinar: a qué persona excluir

para evitar riesgos, y/o a quién dirigirse en tanto sea pasible de ser un cliente po-
tencial.

Ahora bien, el tema sobre el cual nos abocaremos en este trabajo. según
lo establecido en las primeras líneas del presente, es el establecido en el punto

a) de la clasificación establecida, es decir: la: bases de datos privadas, que tie-

nen como objetivo la “evaluación del riesgo financiero sobre un sujeto. que re

patentiza a partir de los informes elaborados por ellas y, en casa negativo, su

exclusión de la posibilidad de acceso al crédito

transmisiblc y pudiera ser incluso lcgada alas generacionu futuras. A.sÍpuedcn'encontrarscejemplos
dc transmisión de información como las pinturas rupestres, las pirámidesegipcias. ctc. PIERINI - L0-

RENCES - TORNABENE, Hábtas Dala. Derecha a Ia Intimidad. Univcrsrdad. l999. p.rl30.
5

CIFUENTB. Santos. “Derecho personnlísimos a los datos personales". LL. l997-E-l327.
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En varios paises, en general. y en la Argentina, en particular, han apare-

cido hace décadas atrás, cobrando mayor relevancia en los últimos años, em-

presas de análisis de riesgo crediticio que ofrecen informes comerciales que

contienen datos personales de carácter comercial. crediticias y de medios de

pago referidos al cumplimiento de obligaciones comerciales (le los titulares de

crédito, sean éstos personas fisicas o jurídicas b.

Dichos informes son realizados a partir de la recopilaciónde datos suminis-

trados. en el caso argentino. por: el Banco Central de la República Argentina
(BCRA), Boletín Oficial, Tribunales 7, o clientes. Estos últimos son empresas de

distintos rubros, que están obligadas por un contrato firmado con la empresa de

análisis de riesgo crediticio. a suministrar toda la información sobre las deudas

contraídas —por ejemplo: en cuanto a la morosidad con que cumple sus obligacio-
nes- por cualquier persona en dichos comercios o entidades financieras. I

La información del Banco Central. inhabilitados, central de riesgo, cen-

tral de información crediticia y deudores de entidades en liquidación,es un seg-
mento de la información que está disponible tanto para el público en general
como para los prestadores de servicios de información crediticia, los que son

sconsultados con mayor constancia por los componentes del mercado, por el va-

lor que le agregan a la información y porque la información del Banco Central

no incluye los incumplimientos originados en las operaciones de crédito entre

particulares que no operan por intermedio del sistema financiero.

Las voces que se alzan en favor de dichos informes sostienen que dicha in-

formación crediticia de las personas es vital. Vitalidad que hace a la transparen-
cia delas decisiones de crédito, disminuyendo los riesgos de insolvencia en que

podría encontrarse hoy o en un futuro un sujeto determinado.

\

6
\\'ww.\'eraz.com.ar/dcrechos.htm.

Los hechos que expondrá a continuación. los traigo a colación en vinud de la discusión actual

dela doctrina argentina sobre la licitud o no dc este tipo de suministro de información por parte de los

Tribunales de Justicia (ANTIK - RAMUNNO, “Habeas data", LL. 14/4/2000). En el marco de una causa

penal. radicada en el Juzgado Criminal de lnerucción nro. l7, Sec. nro. 153 se solicitó el Iibramiento

de un oficio ala Cámara de Apelaciones en lo Comercial a fin de que informe acerca de sila Cámara

C mnercinl ha .ruscriplo contrato, convenio, acuerdo o ha alargada autorización que permita a las eIn-

presas consulloras de créditos ( Veraz. Verilas. F idelilas. eIc. ) conocer las presentaciones de quiebras
y/o concursos comerciales ejeL-Iuadosante la Sala de sorteos. Por último. se solicita que la Cámara in-

dique la forma en que las consultoras de creditos acceden a la información de la base de datos del sis-

tema computarizado. El pedido de ese oficio está contenido en el marco de una causa iniciada por la

empresa Acron SA. através de su leLrado. el Dr. José María Soaje Pinto. La empresa Acron SA se vio

envuelta en problemas comerciales al ser regislrada como morosa por diversas empresas de informes

comerciales. Al parecer. la empresa se enteró a través de sus proveedores sobre la presentaciónde dos

pedidos de quiebra en su contra. que se tramitaban en cl Juzgado Nac. en lo Com. nro. [9. a cargo de

la doctora Adela Fernández. Secretaría 38. Estos proveedores se habrian enterado por los informes

brindados por consultoras de riesgo crediticio como “Veraz”. “Fidelitas” y "Veritas".

Como sea. el hecho es que un pedido de quiebra, aunque carezca de fundamento, causa un perjui-
cio innegable pura el supuesto deudor. desde que esta situación queda registrada en las bases de in-

formes de las distintas empresas que prestan el servicio de evaluación de riesgo crediticio. Fuente:

www.diariojudicíul.c0m. Fecha: 23/3/2000.
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En el mismo sentido sostienen que es un elemento crucial para la capaci-
dad que tienen los acreedores al evaluar y fijar los precios de los riesgos, la dis-
ponibilidad de información que posibilite extraer la forma en que manejaba. un

sujeto determinado, el crédito en el pasado 3.

Siguiendo la misma línea argumental. otros expresan que: “La finalidad
de ese tipo de bancos de datos es la asistencia informativa alas panes que se dis-

ponen a celebrar una operación negocia], por lo general comercial. de conteni-
do patrimonial, en la que habitualmente se establecen obligaciones crediticias,
otorgándoles un mayor grado de conocimiento mutuo a fin de regular ciertos

aspectos del negocio. tales como monto y condiciones de cumplimiento. Asi-
mismo contribuye a prevenir la comisión de conductas no deseadas en el futuro

que frustren las expectativas de lucro de las partes. permitiendo reducir el ries-

go propio y natural de la transacción y evitando eventualmente la posible co-

misión de fraude" 9.

Por lo que se observa. dichos informes comerciales actúan sobre lo pre-
ventivo. a modo de antídoto y para evitar fraudes “3.El interés común que com-

parten estas organizaciones privadas e: la eliminación del riesgo.
Se puede sostener entonces, de acuerdo a lo expresado en los párrafos an-

tetiores, que los informes crediticios que sumipistran estas empresas privadas
hacen al derecho que tiene toda persona a la información sobre con quién va

realizar un determinado contrato. Esto es irrefutable. Pero ante esta afirmación.
también se plantean cuestiones de hecho que son indiscutibles.

Qué empresa de riesgo crediticio asegura la veracidad y actualización
“

de los datos suministrados por ellos, sobre la base de la información que poseen
en sus bases de datos, teniendo en cuenta que hoy en día dichos informes son

un requisito implícito, en cuanto a su contenido, al momento de realizar cual-

quier tipo de operación comercial o financiera.

El centro de la decisión al momento de abrir una cuenta con-lente o al mo-

mento de solicitar un crédito hipotecario, por ejemplo. se toma sobre la base de

la información acerca de la solvencia del solicitante, analizada y determinada

a
Banco Central de la República Argentina, "Taller sobre el papel de la información crediticia

confiable en el desarrollo de mercados de servicios financieros estables". realizado el 4 y S de diciem-

bre de 1997.
9
DUBIÉ. Pedro, “Quid del consentimiento previo de la persona en el uso por terceros dc infor-

mación de acceso público irrestricto". www. ulpiano.cmn. Citando a FAVIER DUBots. E. M.. Derecha

.tociclaria regixlral. Ad-Hoc. Buenos Aires. 1994, p. 260.

m
ROITMAN. Horacio, “lll .lomadas Internacionales sobre prevencióndel Fraude". 1996. p. l 13.

H
Siguiendo un orden lógico diremos que actualización es: la acción de actualizar; Actualizar:

significa poner al día/volver actual. Actunl: prcsenlc/vigentdquc existe en el uernpopresente. Vigente

Significa “actuaVcontcmporáneo/envigor/presentdnl día/real". Real:"_queexiste
I

verdaderamen-

tdconcrelo/verdadcro". El razonamiento apunta a concluir que actualizauón es semejanle a verdade-

ru. L1) L'unlrarin a verdadera exfalm. Citando u ANTlK - RAMUNNO. “Habeas data". LL. “14/2000.
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a partir de los datos suministrados por las empresas en análisis. Dicho en otras pa-

labras: los prestatarios no prestaránsi no tienen garantíasde que el consumidor pa-

gará su deuda. El consumidor, encontrará una respuesta negativa, en caso de que

haya solicitado un crédito, por ejemplo. si el informe proporcionado por las empre-

stm de análisis de n'esgo crediticio (OrganimciónVeraz SA, Fidelitas SA, Veritas SA

o Solar Servicios On-Line —propietan'ade la páginaweb: decidir.com—) contie-

ne datos que, a los ojos del prestatario, resultan contrarios a su seguridad '1.

¿Qué sucede entonces cuando los datos divulgados por las empresas de

análisis de riesgo crediticio son falsos o inexactos por la negligente conducta de

no actualizar y/o verificar la información que proporcionan a terceros? ¿Qué
derechos se encuentran vulnerados’.’ ¿Quién reparará los daños ocasionados

por el suministro de una información falsa o inexacta?
I

Es por lo visto uno de los problemas más graves, en mi opinión,en los que
se encuentran sumergido: y desprotegidos los ciudadanos al momento de sacar un

crédito o de realizar una operacióncomercial de relevancia. En otras palabras, para

aquellas personas implicadas de manera adversa por el uso de tal información, las

consecuenciaspueden variar desde la molestia hasta el desastre financiero ¡3.

En apoyo a lo expresado, traigo a colación una encuesta cuya fuente es una

de las empresas de análisis de riesgo crediticio que sostiene que de las 1000
consultas que reciben diariamente por pedido de los informes en análisis, 400

deben iniciar un trámite de rectificación por la información falsa o inexacta que
contienen '4. Es decir que el 40% de los pedidos de antecedentes termina en un

reclamo de rectificación. De lo cual se desprende que por dichos errores mu-

“
Cuando era muy joven. hace más dc diez años, Gonzalo integró una sociedad familiar que con

el tiempo dejó de operar y luego sc disolvió. El año pasado. Gonzalo quiso abrir una cuenta corriente

para comenzar a trabajar por su cuenta y se enteró de que. allá lejos y hace tiempo. un proveedor había
pedido la quiebra de aquella sociedad por falta de pago. un tema que se había resuelto. pero que quedó
registrado en los anales judiciales. "Entré en cl banco como un ganador para abrir una cuenta y salí

como un delincuente. Estuve una semana llevando y trayendo papeles. Que exista Veraz me parece ne-

cesario. porque la calle está llena de delincuentes con chequeras. pero estas empresas necesitan invenir

mucha plata en un buen sistema de seguimiento. porque no puede ser que uno mismo se tenga que en-

cargar de probar su inocencia". Diario La Nación. BIB/¡999.
'-‘

WHITAKER. Reg. Elfln de la privacidad, Paidós, 2000, p. 159.
N

Por ejemplo, podemos citar el caso de Juan Miguel. quien nunca se enteró de que en |99| el
Banco Francés lc había emitido una tarjeta Visa. En el año 1998 fue a sacar un crédito hipotecario para

comprarse una casa y apareció en Veraz a causa dc los gastos administrativos y los intereses de esa tar-

jeta. que nunca utilizó. Como tenía urgencia. porque vencía el boleto de compraventa, pagó la deuda

de la tarjeta. que alcanzaba los mil pesos. El mismo año que logró el crédito. dio de baja la tarjeta Mas-

terCard del Citibank que tenía. “Como me mudó. nunca me enteré de que los gastos administrativos se-

guían corriendo. Todo eso saltó este año. pero como no tenía ningúncomprobante de que yo la había

dado de baja. tuve que volver a pagar". Lo que no pudo evitar es que quede el antecedente. Luego Juan

Miguel pidió una tarjeta de credito al Banco Galicia. Y le dijeron que no porque su 'mujer' debía plata
de un préstamo. En realidad el nunca estuvo casado. ni con la mujercitada en el informe. ni con ninguna
otra. El problema cobra seriedad.
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chos ciudadanos encuentran trabas de importancia al momento de solicitar un

préstamo o abrir una cuenta corriente '5.

III. Los DERECHOS PERSONALÍSIMOS DEL HOMBRE.

EL DERECHO A LA PRIVACIDAD EN EL SIGLO XXI.
EL NUEVO DERECHO A LA AUTODETERMINACION INFORMATIVA

Continuando con el análisis sobre la responsabilidad de las empresas de
análisis de riesgo crediticio por los informes que suministran a terceros sobre
la situación financiera de un individuo. es imprescindible analizar el principal
derecho vulnerado al titular de dichos datos, a mi entender y de acuerdo a lo
sostenido por distintos autores, es sin lugar a dudas: El derecho ala privacidad.

El derecho a la privacidad ha adquirido gran trascendencia a raíz de la
evolución de los medios de comunicación o de transmisión de datos, en los úl-

timos años.

Pero se observa que dicha cuestión en cuanto a sus frontera, ha sido tema de

debate desde hace mucho tiempo atrás. La doctrina no es consistente al momento

de establecer el momento histórico desde cuando se parte sobre dicha discusión.

Díaz Molina expresa que el primer rastro que pudo haberse encontrado de él

fue quin? un antiguo cao resuelto por los tribunales ingleses en el año 1348 '°.

En cuanto a su definición se han sostenido distintas expresiones enla doc-

trina: Cooley ha expresado que es el derecho a gozar de la soledad: el derecho

que tiene cada persona a no ser objeto de una publicidad ilegal; el derecho de

vivir sin interferencias ilegales del público en lo concerniente a asuntos en los

cuales ese público no tiene un interés legítimo '7.

Además de dicha manifestación, podemos citar a Kacedan. el cual sostie-

ne que el derecho a la privacidad es el derecho absoluto que tiene toda persona
a no sufn'r interferencias que puedan ocasionarle molestias. pena o daño. Toda

persona tiene el derecho de exigir que sus asuntos privados y personales no

sean comentados y escrutados en público sin su consentimiento l“.

Warren y Brandeis. por su parte, en un artículo que sirvió de punto de

arranque para el desarrollo de este derecho en los Estados Unidos. sostienen

ls Noticia publicada cn el diario La Nación. BIS/l999, Sección "Economía". La Empresa citada

es la Organización Veraz.
¡6
DÍAZ MOLINA. "El derecho ala vida privada". LL. I. 126. cil. a WAGNER. Wieczylnsw .l.. "El

derecho a la intimidad en los Estados Unidos". Revista Internacional de Derecho Comparado. año

XVll. nro. 2, ¡965, p. 365.
'7

DIAZ MOLINA. "El dcrecho...". LL. cil. a COLLEY. Thomas M.. Tratado del derecho sobre lar

flL'IUJ ilícitas. l932. T. l, p. 429.

la
Artículo citado. KACEDAN. Basile. “El derecho ala vida privada". traducido ypublicado en lu

Rev. del Colegio (le Abngadnr de Rosario, t. Ill-lV.
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que es una fase del derecho que tiene cada persona sobre su seguridad personal,
vale decir, que es una parte del derecho más comprensivo a una personalidad
inviolada "7.

Los referentes en nuestra doctrina han sostenido concepciones similares,

pero así también han destacado la dificultad de resumir en un solo concepto la

amplitud de situaciones que el derecho comprende. Parte de nuestra doctrina lo

define como el derecho personal que compete a toda persona de sensibilidad or-

dinaria, de no permitir que los aspectos privados de su vida, de su persona, de

su conducta y de sus empresas sean llevados al comentario público o con fines

comerciales, cuando no exista un legítimo interés por parte del Estado o de la

sociedad (Díaz Molina) 1°.

Santos Cifuentes ha dicho que es el derecho personalísimo que permite H

sustraer a la persona de la publicidad o de otras turbaciones de su vida privada,
el cual está limitado por las necesidades sociales y los intereses públicos. Ex-

plica luego su definición aclarando que la palabra intimidad está utilizada

como sinónimo de vida privada, de soledad total o en compañía; que el quid de

la cuestión no está en que se tome conocimiento (porque cualquiera puede to-

rnar conocimiento de algo privado aun por motivos casuales sin por ello violar

la intimidad); que el ataque puede consistir en la publicidad que se dirija a po-_
ner un hecho en conocimiento de los demás o en cualquier hostigamiento, per-

turbación, etc., aunque su fin no sea la publicidad; que no es imprescindible que
se suscite el comentario público ni que el ataque persiga fines comerciales; y

que este derecho corresponde a toda persona, cualquiera sea su sensibilidad 2'.

En este sentido. y como consecuencia de la revolución informática que la

capacidaddel hombre logró desarrollar, aparejando la configuración de nuevos

medios por los cuales la privacidad o intimidad de las personas se vieron vul-

neradas. el concepto del derecho a la intimidad. también fue en busca de una

nueva frontera.

En el campo doctrinario, Charles Fried definía ya en 1968 ala privacidad
como el control que se tiene sobre los propios datos. concepto que fue aceptado
por la generalidad de la doctrina norteamericana. También el constitucionalista

americano Laurence Tribe habla de un derecho a controlar la masa de infor-
mación parla cual se define la identidad de una persona. Señala que la posi-
bilidad de control sobre la información que administra, mantiene o disemina el

¡9
Anículo citado. WARREN. Samuel - BRANDEIS. Louis, “El derecho a la vida privada". Revisra

Jurídica de Harvard. vol. 4, l890, ps. l93 y 205.
3°

BELLUSCIO - ZANNONI, Código Civil camenmdn, Astrca. p. 72. Citando a DÍAZ MOLINA. “El

derecho a la vida privada", LL. 126-985.

3'
BELLUSCIO — Zamora. Código..., cit.. p. 73. Citando a CIFUENTES. Santos. "El derecho ala

intimidad". ED. 57-832.
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gobierno. forma parte del derecho a preservar la identidad que cada persona de-
sea mostrar a la socieda 33.

En este sentido, algunos autores argentinos hablan del derecho a la auto-

determinación infom'tativa. que es la facultad de toda persona paraejercer control
sobre la información personal que le concierne. contenida en registros públicos
o privados, especialmente los almacenados mediante medios informaticos. Se
trata de un derecho personalisimo que ha adquirido autonomia conceptual con

relación a otros derechos de la persona como la intimidad o privacidad, la ima-

gen, el honor o la identidad personal. y se integra en el amplio contexto de la li-
bertad y la identidad personal 33.

Parece conveniente recordar que nuestro Alto Tribunal ha señalado que
“en la era de las computadoras el derecho a la intimidad ya no puede reducirse
a excluir a los terceros de la :ona de reserva, sino que se traduce en la facultad
del sujeto de controlar la información personal que de ¿[figura en los regis-
tros, archivos y banco de datos

"

34. Así, como señala adecuadamente Pablo Pa-

llazi, la Corte ha complementado la definición del derecho dela privacidad que
en su oportunidad había dado en el leading case “Ponzetti de Balbin" 15 en el

que había precisado que el derecho a la intimidad previsto en el art. 19 de la CN

ampara la autonomia individual integrada por sentimientos, hábitos, costum-

bres, relaciones familiares, posición económica,creencias religiosas, salud

mental y física y todos los hechos y datos que integran el estilo de vida de una

persona que la comunidad considera reservadas al individuo y cuyo conoci-

miento o divulgación significa un peligro para la privacidad e intimidad 1°.

Continuando con el análisis de este derecho. debemos destacar la inclu-

sión por la ley 21.173 del art. 1071 bis en nuestro CCiv., el cual expresa:
"El que arbitrariamente se entrometiere en la vida ajena, publicando re-

tratos, difundiendo correspondencia, monificando a otros en sus costumbres

o sentimientos, a perlurbando de cualquier modo su intimidad, y el hecho no

fuere un delito penal, será obligado a cesar en tales actividades, si antes no hu-

bieren cesado, y a pagar una indemnización que fijará equitativamente el juez,
de acuerdo con las circunstancias; además, podrá éste, a pedido del agravia-
do, ordenar la publicación de la sentencia en un diario o periódico del lugar,
si esta medida fiiese procedente para una adecuada reparación

22
PALLAZI. Pablo, "El hábeas data cn la Constitución Nacional". JA, l995-lV-7I5.

23
VlGGlOLA - MOLINA QUIROGA,"Tutela de la autodeterminación informativa. Aproximación

a una regulación eficaz del tratamiento de datos personales". ponencia presentada en el Congreso ln-

lemacional de Derechos y Garantías en el Siglo XXl.

24
RIQUERT. Marcelo, “Nuevas tecnologías.Ataques ala privacidad y sus repercusiones penales",

citando a CS. causa “Dirección General Impositiva v. Colegio Público de Abogados de la Capital Fe-

deral". fallo de 13/2/1996. LL. Sup. dc Derecho Constitucional. Buenos Aires, 8/9/l999, ps. lO/l I.

35
LL. 1935-13- l 20. .

26
PALLAZI. Pablo. "El hábeas data enla Constitución Nacional". JA. |995_lV-7l l.
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En dicho artículo se recepta irrefutablemenle el derecho a la intimidad. El

mismo objetivo ha sido alcanzado por una serie de instrumentos internacionales

firmados y ratificados legislativamente por nuestro pais y que a partir de la Refor-

ma dela Constitución Nacional de 1994 tienenjerarquíaconstitucional. Por ejem-
plo: La Declaración Universal de Derechos Humanos, que en su art. 12 sostiene

“quenadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada Dicho con-

cepto también fue receptado por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-

líticos de la Organizacióndelas Naciones Unidas, en su art. l7, inc. 1°, y lo mismo

ocurre con la Convención Americana de Derechos Humanos, en el art. l l, inc. 2°.

Es dable destacar asimismo, que los daños que eventualmente se pudieran
producir a partir de la divulgación de la información personal de un individuo,
afectan bienes jurídicamente protegidos. que constituyen los derechos perso-
nalísimos o los derechos de la personalidad. que “son atributos esenciales (le

la persona humana sin cuyo reconocimiento y protección no se concibe al hom-

bre como unidad psicofi'sica, base y fundamento de la sociedad" 17.

Esos derechos son: la vida, la integridad física, la libertad. el honor, el de-

recho a la información, y el derecho a la vida privada que desarrollamos en pá-
rrafos anteriores.

Con relación a este último, Bustamante Alsina sostiene que dentro del

mismo se encuentran comprendidas: la identidad (con todos sus componentes).
I

la situación patrimonial de una persona, etc.

El Dr. Santos Cifuentes expresa que. frente al crecimiento de los sistemas

informáticos, y considerando la gran variedad de derechos implicados, es ne-

cesario la configuración de un derecho autónomo y complejo, que es el que
debe ser tutelado.

* Sostiene que si se admite que “la dignidad de la persona" desde su pers-

pectiva individual, es el fundamento último de todos los derechos personali-
simos, no cabe duda de que en este caso es sustancialmente la dignidad huma-

na como valor lo que está en la esencia de las cosas, pues la captación registral
informática desnuda la personalidad psicosocial en sus aspectos más salien-

tes, exteriores y recónditos. Son datos relacionables desde cuyo entrecruza-

miento puede accederse a la personalidad completa virtual, abarcando todos

los bienes de la persona de una vez: intimidad, identidad, honor. libertad.

patrimonio, etc. 33.

Como se observa, no quedan dudas de que frente al crecimiento de los sis-

temas informáticos que permiten almacenar los datos personales de una inde-

terminada cantidad de personas, para usos di versos, y a partir de esa informa-
ción entrecruzarla y obtener así todos los movimientos comerciales (y de otro

27
BUSTAMANTE ABINA. “La informática y la responsabilidad civil". LL. l987-B-892.

28
CIFUENTES. Santos, "Derecho personalísimo alos datos personales". LL. l997-E- l 329. Cilan-

do a RABlNOVlCH - BERKMAN. “Cuestiones actuales en derechos personalísimos". ps. 127/l63.
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carácrer) de la vida cotidiana de los componentes de una sociedad. el replan-
reamiento legislalit'o en cuanto al rema que no: roca ana/¡:ar y su I'IIIIIerSI'óII

dentro de lo: derechos de la personalidad, es esencial en nuestros días 39.
Así también tampoco quedan dudas que la divulgación de datos de carác-

ter patrimonial por parte de las empresas en análisis, afectan en forma directa
el derecho a la privacidad, enla mayor pane de sus aspectos. de los ciudadanos.
cuando son suministrados sin la previa verificación de su veracidad ¡0.

Podrá discutirse, y ésa es la tarea principal de nuestros legisladores, qué
tipo de información de carácter patrimonial o financiero, puede darse a publi-
cidad en vista ala protección del mercado, con el previo consentimiento de los
titulares de dicha información.

Podemos sostener que si bien es atendible el interés de quienes prestan di-
nero de asegurarse la idoneidad de quien lo solicita, es también ineludible su

responsabilidad en el manejo de la información de la que disponen. y su deber

correlativo e inexcusable de evitar producir errores que afecten los derechos in-

dividuales de los ciudadanos clientes o usuarios.

IV. RESPONSABILIDAD CIVIL DE LAS EMPRESAS DE ANÁLISIS DE RIESGO

CREDITICIO POR LA DIVULGACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA

o lNEXACTA. FUNDAMENTOS DE LA RESPONSABILIDAD

Como hemos visto en los párrafos anteriores no quedan interrogantes en

cuanto a los peligros en los que nos encontramos sumergidos los componentes
de una sociedad, en virtud de la actividad comercial que desarrollan las empre-
sas de análisis de riesgo crediticio, en particular, que almacenan los datos per-

sonales de la mayor parte de la población económicamente activa. en grandes
bancos de datos, hecho que se produce a partir. como vimos. del importante de-

sarrollo de la informática.

Los peligros en muchas ocasiones se convierten en perjuicios concretos a

la vida comercial o privada de una persona.
Dichos menoscabos en muchas oportunidades, en cuanto al tema que es-

tamos analizando. se producen a partir de los informes financieros sobre un in-

dividuo, que en la actualidad se han convertido en un requisito implícitoal mo-

mento de abrir una cuenta corriente, solicitar un crédito bancario o de otro tipo,
o realizar una operación comercial de relevancia económica, que son suminis-

29
Es a mi entender. cl fin del derecho, cn cuanto éste debc tender ahlaprotección dc la persona y

en consecuencia ala regulaciónde las conductas. adecuándose a los camblos que se producen enla VIdn

de una sociedad.
I

3° En una oportunidad he pedido un infomte ala organizaciónVeraz en Virtud del pchdode un

amigo legalmente soltero, sobre su persona. ¿Se pueden ImagInar cuál fue el resultado dc dicho Infor-

me? Sí. Estaba casado.
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trados por las organizaciones de análisis de riesgo crediticio, conteniendo in-

formación falsa o inexacta.

Si consideramos que sobre dicha información se basa la decisión del fu-

turo acreedor. es indubitable que la vulneración de futuros negocios en gestión o

la pérdidade una chance comercial o crediticia provocada como consecuencia de

la información no veraz suministrada. afecta en forma indirecta en algunos casos

el patrimonio de una persona, como asi también en forma directa su intimidad

o privacidad, en cuanto. siguiendo al Dr. Bustamante Alsina, la situación patri-
monial de una persona se encuentra comprendida en el citado derecho 3'.

Por lo visto es necesario. en este momento, de acuerdo con lo expresado,
el estudio de los fundamentos de la responsabilidad necesarios para concluir en

el deber de indemnización que pesa sobre las empresas de análisis de riesgo
crediticio o de seguridad crediticia, como también son catalogadas.

Como sabemos, la responsabilidad generadora del deber de indemnizar

exige la concurrencia de cuatro presupuestos, caso contrario no hay responsa-
bilidad que dé lugar a la indemnización. Los presupuestos de la responsabili-
dad, son los siguientes: l) el incumplimiento objetivo o material, 2) un factor

de atribución de responsabilidad. 3) el daño y, por último, 4) una relación de

causalidad suficiente entre el hecho y el daño.

ll

Incumplimiento objetivo o material

La responsabilidad de las empresas de análisis de riesgo crediticio o de se-

guridad crediticia, es indiscutible que se sitúa, en relación a la divulgaciónde

información comercial, patrimonial o crediticia de una persona. es decir la di-

vulgacióna terceros de un conjunto de daros actuales e históricos. de fuente
pública o privada, relativo al cumplimiento o incumplimiento crediticio. a a la

composición del patrimonio, y todo orro dato relarivo para la concertación de

negocio: —como la capacidad- de un determinado sujeto 33, en cuanto al ti-

tular de dichos datos en la órbita extracontractual.

Al no existir relación juridica anterior entre dichos sujetos, la responsa-
bilidad es extracontractual, configurándose la ilicitud genérica en el att. l l09 de

nuestro CCiv. y la ilicitud específica,como hemos visto, en el art. 1071 bis del mis-
mo Código 33.por la afectación a los derechos personalisimos a la privacidad, a la.

identidad y al secreto; o por inexactitudes en los datos infonnatizados 34.

3'
BUSTAMANTE ALSINA. “La informática y la responsabilidad civil". LL, l987-B-892.

FAVIERDUBOIS. E. M.. Derecha Sacielarin Regixiral. Ad-Hoc, Buenos Aires. ¡994. p. 260.

BUSTAMANTE ALSlNA. Teoria General de la Rex/ummbilidad Civil. Abcledo-Perrot. l993, p.

32

33

643.
34

ALTERINI - AMEAL - LÓPH CABANA. Derecha (le Obligaciones. Abclcdo-Pen'ot. Buenos Ai-

res. ¡995. p. 835.
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Factor de atribución de responsabilidad

Tratándose, como expresáramos. de una relación situada en el ámbito extra-

contmctual. la doctrina en cuanto al factor de atn'bución se encuentra dividida.

Algunos autores, entre los que se encuentra como su mayor exponente el
Dr. Bustamante Alsina, y adhieren Arneal. Kemelmajer de Carlucci, entre

otros. sostienen que la responsabilidad es subjetiva, o sea que el factor de atri-
bución sería la culpa o el dolo. Con base en que cuando los elaboradores o ex-

plotadores del banco de datos suministran información falsa o inexacta sobre
un sujeto en particular, el error evidenciaría la culpa 35.

Por esto puede afirmarse que la responsabilidad se genera en el sector de
la responsabilidad directa por el hecho del hombre con las cosas que le sirven
de instrumentos. La culpa resulta presumida. invirtiéndose la carga dela prue-
ba, conforme a lo dispuesto en la primera parte del art. l l 13 del CCiv.

Si la acción fuere delegada en operadores del sistema, la responsabilidad
sen'a del principal de acuerdo con la primera parte del artículo citado y con funda-
mento en el facto objetivo de garantíaque hace inexcusable esta responsabilidad 3°.

Otro sector de la doctrina sostiene que el factor de atribución, en el su-

puesto de que el daño derive del riesao o vicio de la cosa. es objetivo. Con fun-
damento en el art. l l 13, párrafo 2°, parte 2l del CCiv.

Una tercera posición doctrinaria expresa que el procesamiento de datos

personales constituye una actividad riesgosa en sí misma o por su forma de uti-

lización, siendo un supuesto de responsabilidad objetiva, con fundamento en el

actual an. ll I3, párr. 2°, parte 2‘ de nuestro Código.
Por último, para un sector minoritario de nuestro ambiente, la informa-

ción computarizada debe ser considerada como cosa riesgosa, toda vez que

aunque no sea estrictamente, una cosa, es una forma de energía y, por lo tanto,

le es aplicable el régimen de las cosas (art. 231 l, párr. 2, CCiv.), quedando
comprendido en cuanto al factor de atribución en el régimen del art. l l l3, párr.
2°, parte 2' de nuestro CCiv.

En esta cuestión convengo con los integrantes del sector doctrinario que

sostienen que la responsabilidad es subjetiva, o sea que el factor de atribución

es la culpa o el dolo. considerando que. en el tema en análisis, al suministrar

información financiera falsa o inexacta de una persona los elaboradores o ex-

plotadores del banco de datos, en base al cual surge dicha información, eviden-

cian su negligente conducta y despreocupación(culpa) al no verificar la exac-

titud o veracidad de la información divulgada a terceros.

35
BORDA. Alejandro, "La responsabilidad cxlraconluctual por ilicitudcs informáticas". ED.

¡39-938.

3°
BUSTAMANTE ALSINA. Teoría General rlc la Responsabilidad C ivil. Abcledo-Pcrrot. Buenos

Aires. 1993. p. 64l.
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Citando y a su vez coincidiendo con el Dr. Bustamante Alsina, es indis-

cutible “que por mucho que los Irala/niellmx aulamarizados emplearen cosas.

como los ordenadores 0 compuladores y todos los elementos magnéticos que

forman el sislema, la recolección de daros. el procesamiento dela información

y el ¡rozamiento por medios interconectadox, así como los programas e instruc-

ciones del software _\' su resultado o informaciónfinal son obra de la voluntad

y Ia acción del hombre
"

Continuando con el análisis, concuerdo que en el supuesto de que el daño

derive del riesgo o vicio de la cosa empleada, el factor de atribución es objetivo
con fundamento en el art. ll l3 de nuestro CCiv.

Daño I

Como se ve señalado en párrafos anteriores, los daños que pueden ocasio-

nársele a una persona a panir de esa conducta culposa con relación a la divul-

gación de información nominativa (es aquella que permite la identificación de

las personas mediante el procesamiento de datos individuales y su acumulación

‘en centros o bancos de información) en algunos casos afectan al patrimonio del

titular de dichos datos.
l

Dicha afectación acaece a partir de la frustración de una ganancia espera-
da, que se hubiere podido producir, por ejemplo, a partir de la inversión del ca-

pital que hubiere sido otorgado por parte de una entidad financiera si el informe

suministrado por la empresa de análisis de riesgo crediticio fuere veraz.

Ola pérdida de una chance, que hipotéticamentepuede darse, al acceso de

un crédito hipotecario en gestión, para el acceso a la vivienda.

También, a mi entender. puede causarse daño moral por los padecimien-
tos que sufra la victima en la esfera de su patrimonio moral subjetivo y aun en

el aspecto objetivo o social de su reputación,lesionando el honor que es otro va-

lor distinto de la intimidad pero que goza también de la protección jurídica
como derecho de la personalidad 37.

Así también se vería afectada la intimidad de una persona al suministrarse

información desactualizada, en cuanto a la morosidad sobre el pago de una deu-

da en que ha incurrido por motivos particulares.

Relación de causalidad

Para completar los presupuestos de la responsabilidad necesarios para

que se configure el deber que dé lugar a la indemnización, debe probarse la re-

lación de causalidad suficiente entre el almacenamiento de datos personales

37 BUSTAMANTE ALSINA. Teoria... cil.. p. 642.
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falsos y erróneos y su posterior divulgación y el hecho dañoso. De tal manera

que el perjuicio ocasionado haya sido causado por la divulgaciónde la informa-
ción personal. como producto del almacenamiento por parte de las empresas de
analisis de riesgo crediticio.

Es claro que la consecuencia inmediata del almacenamiento de datos per-
sonales falsos o erróneos. no causan por sí mismos un perjuicio económico.
sino sólo entrando en vínculo con otro hecho distinto, como lo serían las rela-
ciones jurídicas patrimoniales de quien es objeto de la información. Ocasio-
nando asi un perjuicio económico como consecuencia mediata del hecho infor-
mático.

La consecuencia inmediata será la negativa al acceso al crédito o el fraca-
so de un negocio en gestión. Io cual ocasionará a su vez como consecuencia me-

diata un detrimento patrimonial por la pérdidade una chance o la privación de
una ganancia.

El hecho ilícito. producido a partir de la divulgaciónde datos personales
falsos o erróneos no recae directamente en el patrimonio sino en un derecho de
la personalidad, lo cual al producir un desmedro de la identidad de la persona
involucrada causa eventualmente una repercusión patrimonial negativa 3*.

Como se observa. se puede concluir que (s inobjetable la responsabilidad
de las empresas de análisis de riesgo crediticio por los daños ¡materiales o mo-

rales producidos. a partir de la revelación a terceros de darosfalsos o inexac-

tos sobre la conducraflnanciera, comercial, o composición del patrimonio, y

capacidad de una persona determinada.

Es dable destacar, a modo de reseña histórica. y como antecedente sobre

la preocupación contemporáneadel tema en análisis, las conclusiones alcanza-

das en el Tercer Congreso Internacional de Derecho de Daños (1993) 3":

De lege lala:

I. Cuando la información constituida por datos personales nominativos

recibe un tratamiento electrónico, la adecuada tutela del derecho a la intimidad

requiere reconocer a toda persona la facultad de controlar la que le concierne.

Dicha facultad comprende:
— el derecho de acceso a la información;
— el derecho de rectificación y cancelación de datos inexactos o caducos;
— el derecho a que los datos sean utilizados de acuerdo con la finalidad

prevista;
— el derecho a impedir el acopio de datos que hacen a su personalidad o

ideología.

3“ BUSTAMANTE ALSINA. “La inforrnálica...". cit.

39
www.saij.jus.gov.ar.
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Il. Antijuridicidad:
l) Toda intromisión al derecho a la intimidad debe considerarse antijun'dica

salvo causa de justificación(interés superior prevaleciente, consentimiento del le-

sionado, ejercicio regular de un derecho o cumplimiento de un deber legítimo).

2) Constituyen conductas antijurídicas:
— el acopio de información personal nominativa no autorizada.
— la información no veraz o falseada,
—— la utilización o empleo con fines distintos sin el expreso consentimien-

to del titular de los datos nominativos.

3) El acceso a los datos que atañen al patrimonio de la persona debe res-

tringirse a quienes acrediten un interés legítimo.
III. rFactorde atribución:

I

l) Orbita extracontractual: La responsabilidad civil del titular del Banco

de Datos, y de quien se sirve del mismo. es objetiva y basada en el riesgo de la

actividad desarrollada (art. lll3 del CCiv.).
2) Órbita contractual: Existe una obligación de- seguridad en cuanto a la

“certeza, completividad y oportunidad del servicio e información al cual se obli-

ga al prestatario. Dicha obligación es de resultado. El fundamento dela respon-
sabilidad civil contractual es objetiva.

IV. Daño y relación de causalidad y extensión del resarcimiento:

Son aplicables los principios generales de acuerdo ala órbita de que se trate.

V. Prevención del daño:

Las acciones de abstención e inhibición contenidas en el an. ¡071 bis y
concs. del CCiv., son plenamente aplicables en esta materia.

.De legeferenda:
Debe reconocerse expresamente que:

a) Toda persona tiene derecho a conocer lo que de ella conste en forma de

registro, la finalidad a que se destina esa información y a exigir su rectificación

o actualización.

— Jurisprudencia 4°

En este sentido es hacedero destacar un fallo recientemente dictado en vir-

tud del tema en análisis, en el cual se estableció que por daño moral y material,
la entidad financiera denominada “Citibank” deberá pagarle S 25.000 a un

cliente que apareció en un listado de morosos después de haber rechazado tar,-

jetas de crédito que el banco no dio de baja.
Así lo dispuso el juez en lo Comercial Gerardo Vasallo, quien le dio al Ci-

tibank un plazo de lO días para concretar elpago por los perjuicios que le causó

al negársele un crédito hipotecario debido a un informe negativa emitido por

una organización de seguridad crediticia.

40
Noticia publicada el 29/I7Jl999. Título: Juez condenó a banco por tarjetas de crédito. Fuente:

www.diariojudicinl.com. El fallo en extenso aún no ha sido publicado.
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El Juez Gerardo Vasallo consideró que “como lamentablemente sucede
con habitan/¡dad una vc: 'Cuzada' el cliente. el banco ln rebajríjücricamenle
¿le categoría en Ianlo de cliente destacar/0. [e dio el ¡raro de cliente cautivo

La demanda fue iniciada por el abogado Hugo Vasen. quien aceptó por un

año una promoción sin cargo de tarjetas de crédito, vencido el período y sin pre-
via consulta, el Citibank renovó el "dinero plastico". por el mismo plazo y fac-
turó un cargo de 26.40 pesos.

Vasen dio de baja a esos elementos de compra-crédito mediante el envío
de un fax. al cual le adjunto una fotocopia enla cual se mostraba a las tarjetas
destruidas, tal como le fuera requerido por personal de la demandada.

Sin embargo, al solicitar un préstamo para la compra de una vivienda a

otra entidad crediticia, de la cual es cliente. llegó a su conocimiento un infomie

negativo emitido por la Organización Veraz SA. El informe lo incluía como in-
habilitado por moroso en virtud de una denuncia formulada por la entidad ban-
caria demandada. Ante esta circunstancia. el reclamante le envió una carta al
banco y en respuesta a ella la institución le informó acerca de la inexistencia de
deuda y que el error se debió al olvido del banco (le dar de baja su cuenta.

El fallo condena a la entidad bancaria por el daño moral y el perjuicio ma-

terial ocasionado.

Es preciso aclarar aquí. contrariamente a lo que expuse. que los hechos del

caso en análisis se configuran en la órbita contractual. por la existencia de un

contrato destinado a la prestación de un sistema de tarjetas de crédito conveni-

do entre la entidad financiera y la persona individual o consumidor del servicio.

Estajurispmdencia me es útil para traera colación un tema que no he tratado

hasta ahora y que es preciso destacar. Es con relación ala cuestión de que, si a pesar
de que la información es divulgada por las empresas de análisis de riesgo financie-
ro, la responsabilidad debe recaer sobre la fuente de la información? Es decir,
como se ve en este caso. la negligencia de la entidad financiera en la no actua-

lización de los datos almacenados en los bancos de datos de las empresas cita-

das. las que se encuentran vinculadas por una relación contractual. pesando so-

bre la primera la obligación de suministro y actualización de los datos que se

produzcan con relación a una persona. sea ésta una entidad financiera o un co-

mercio adherido al sistema.

No quedan dudas de que respecto de la protección de los derechos de la

persona. con fundamento en el principio de la buena fe negocial. en cuanto ala

veracidad de la información que es divulgada a terceros, la responsabilidad
debe recaer en la empresa que tiene como actividad comercial el suministro de

informes comerciales o financieros.

Porque es sobre ese tipo de empresas que debe recaer la obligaciónde con-
ducirse diligentemente, previendo la actualización de los datos que luego seran

comercializados en el mercado. en pos —según se ha dicho-— de evitar la pro-

ducción de hechos fraudulentos o para el "aseguramiento" de la capacidad de

repago de una persona.
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Caso contrario. el consumidor o persona titular de dlChOS datos se vería en

la necesaria producciónde una conducta preventiva con relación a la averigua-
ción de los datos contenidos, en cuanto banco de datos exista, sobre lo que con-

figura —c0mo hemos dicho——- su vida privada antes de realizar cualquier tipo
de operación comercial. Porque sobre dichos datos será realizada la califica-

ción sobre su capacidad o diligencia comercial y/o financiera. Dichos informes

se han convenido hoy en dia en un requisito implícito. en relación con su con-

tenido positivo, al momento de la solicitud de un crédito o la apertura de una

cuenta corriente bancaria.

No debiendo descartarse, a pesar de lo expresado. la existencia de una res-

ponsabilidad solidaria e ilimitada de las entidades que proveen la información

y de los bancos de datos que tengan como actividad comercial la acumulación,

y revelación. y que sobre esa base, suministren información financiera, comer-

cial y/o crediticia falsa o errónea.

Pero la situación planteada pone también, a mi entender, en cuestión el art.

53 de la Ley de Tarjetas de Crédito 25.065 4', que establece expresamente:
“Prohibición de informar. Las entidades emisoras de Tarjetas de Crédito.

bancarias o crediticias tienen prohibido informar a las 'bases de datos de ante-

cedentes financieros personales' sobre los titulares y beneficiarios de extensio-

nes de Tarjetas de Crédito u opciones cuando el titular no haya cancelado sus

obligaciones, se encuentre en mora o en etapa de refinanciación. Sin perjuicio
de la obligación de informar lo que correspondiere al Banco Central de la Re-

pública Argentina.
"Las entidades informantes serán solidaria e ilimitadamente responsables

por los daños y perjuicios ocasionados a los beneficiarios de las extensiones u

opciones de Tarjetas de Crédito por las consecuencias de la información pro-
vista".

Es dable destacar que dicho artículo fue vetado por el Poder Ejecutivo Na-

cional, mediante el decreto 15/99, art. 14 41.

Y luego fue insistido por el Poder Legislativo, expresando en la nota en-

viada al Poder Ejecutivo 43 "el H. Senado..., ha considerado la confirmación de

la H. Cámara de Diputados de su sanción anterior en la observación parcial
al proyecto de ley registrado bajo el nro. 25. 065, relacionado con el sistema de

tarjetas de crédito, compra y débito. y ha tenido a bien confirmar también la

propia por mayoria de dos tercios de votos. quedando así definitivamentesan-

cionado el proyecto según lo dispuesto en el art. 83 de la C En la actualidad

el articulo transcripto se encuentra en vigencia.

4'
Publicada cn BO. 14/1/1999, p. 1.

41 Publicado en BO. 14/1/1999. p. 3.
43 Publicado en Bo, 24/9/1999. p. l.
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V. EL DERECHO PROCESAL CONSTITUCIONAL DEL HÁBEAS DATA

Me parece conveniente el tratamiento, a partir de la particular relevancia
que en el tema en estudio adquiere lo referente a la prevención del daño, ola ce-

sación del perjuicio cuando ya ha comenzado a producirse, del instituto incor-

porado por nuestros constituyentes en virtud de Reforma del año 1994 de nues-

tra Carta Magna.
Me estoy refiriendo ala acción de hábeas data, contemplada en el art. 43, 3er.

párrafo,de nuestra Carta Magna el cual dice: "Toda persona podrá interponer esta

acción [se refiere a la acción de amparo] para tomar conocimiento de los datos a

ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o bancos de daros públicos,
o los pri vado: destinados a proveer informes, y en caso de falsedad o discrimina-
ción, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización de

aquéllos...".
Pablo A. Palazzi en un reciente trabajo, luego de citar abundantejurispru-

dencia y el pensamiento más evolucionado de nuestra doctrina, termina conclu-

yendo que “el habeas data es una acción que tiene por finalidad específica ac-

ceder a la información personal y corregir en caso de existir falsedad o

discriminación" 44.

El texto del art. 43, párrafo tercero, como seobserva, contempla el hábeas
dara respecto de los bancos de datos privados solamente cuando ellos estén

“destinados a proveer informes"; cabe darle el sentido de que se refiere a los

que estén destinados, actual o potencialmente. a proveer informes.

Siguiendo al Dr. Agustín Gordillo, cabe desarrollar el principio y darle

una extensión más amplia, por ejemplo, para tutelar el derecho de los clientes

de bancos y empresas de tarjetas de crédito, que aunque no estén destinados a

dar informes. pueden de hecho darlos a pedido de otras entidades análogas: el

particular tiene derecho a saber qué consta sobre él en tales bancos de datos,

y en su caso a requerir la modificación de las errores que contengan.
La divulgación indiscriminada de cuanta acción judicial (y hasta extraju-

dicial) se inicie a persona, sea ésta fisica ojurídica, como así también todos sus

antecedentes financieros o comerciales, puede dar lugar ala configuración de

perjuicios concretos en los derechos de los ciudadanos, con lo cual “los límites

de lo razonablemente permitido se empiezan a ver ya seriamente afectados" 45.

Parte de la doctrina sostiene que el hábeas dara debe utilizarse para limi-

tar esa interferencia en la privacidad de las personas. La privacidad debe ser una

44
PALAZZI. Pablo. en “El hábeas data en el derecho argentino". Derecha y nuevar Ieenulogi’ar,

Ad-Hoc. Buenos Aires, 1999.
45

GORDILLO, Agustin. Tralada de Derecha Adrninislralivn. T. ll, Fundación de Derecho Admi-
nistrativo. |998. cilando a CRIVELLI - VEGA, "Boleta dc deuda. un documento imprescindible". Rcvrs-

la Cmu‘lruccinnex. Buenos Aires. mayo de ¡998. nro. l2l5. ps. 46 y ss., p. 52.
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cuestión de orden público. irrenunciable por los individuos. pues se tutela un

bien colectivo y no meramente individual.

En consecuencia. su trámite ha de equipararse al de las acciones de clase

y los derechos del usuario o consumidor. como derechos de incidencia colec-

tiva y no cuestiones exclusivamente limitadas a un caso individual 4°.

En algunos fallos lajurisprudencia ha exigido, además del error, la acre-

ditación del daño, lo cual es palmariamente equivocado: si el daño no se ha

acreditado podrá no ser procedente una acción de daños y perjuicios. pero sí

procede siempre la rectificación del error 47.

VI. PROYECTOS LEGISLATIVOS ARGENTINOS

Cámara de origen y legisladores firmantes
Tema

Publicación

Artículos de los proyectos legislativos existentes más relevantes sobre el tema en análisis

Diputados firmantes: Mclogno. y otros.

‘
Información financiera y comercial

TP l997 nro. 40 p. 2224

(Presentado nuevamente en ¡999 TP l/99)
Art. I": Las entidades financieras no podrán tener en cuenta las informaciones obrantes‘en

las bases de datos privadas o públicas. conteniendo datos sobre los antecedentes financieros per-
sonales. para determinar la negativa de créditos hipotecarios.

Ari. 4": Cuando se denegare el crédito por utilizarlos datos prohibidos en el art. 1°, las per-
sonas afectadas tendrán todos los derechos a reclamar las indemnizaciones correspondientes a

los responsables de la institución bancaria. financiera o crediticia.

Diputados firmantes: Melogno. y otros

Bancos de datos de información financiera y comercial

TP 1997 nro. 40. p. 2225

(Presentado nuevamente en 1999 TP l/99)
Ari. Il: Los responsables. funcionarios o administradores de las bases de datos y los respon-

sables de las entidades proveedoras de la información. seran solidariamente responsables por to-

dos los perjuicios que pudieren causar a los incluidos en las listas de bases de datos en contra de

lo dispuesto por la presente ley.

Diputados firmantes: Galland. y otros

Suministro de información financiera y comercial

TP 1998 nro. 106 p. 5626

Art. ¡4: Los proveedores de información y las bases de datos son solidariamente responsa-
bles por los daños y perjuicios que ocasionaren a las personas sobre las que han suministrado in-

formación financiera. comercial o crediticia falsa o en contravención a la presente ley.

4°
GORDlLLO. Agustín. Tratado de Derecha Administrativo. T. u. Fundación de Derecho Admi-

nistrativo. Buenos Aires. 1998. En igual sentido GALLARDO — SORIA - OLMEDO - FLOR]. “Habeas

data". LL, l998-A-977.
"7

Ver C. Nnc. Com.. snla C. “RRJ v. Organización Vemz". LL. l997-A-2l2; C. Nac. Civ.. sala

A. "Pochini, Oscar y otro v. Organización Veraz". LL, l998-B-3.
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Diputados firmantes: Maqueda
Régimen de protección de datos —hábeas data—
TP ¡999 nro. 5. p. 355

Ari. [5: Quienes realicen actividades vinculadas al tratamiento de datos son directamente
responsables de los daños ocasionados. cuando el tratamiento de datos no se ajuste alas prescrip-
ciones dela presente ley. A tal efecto el responsable del registro o banco de datos tendrá los si-
guientes deberes: a) Seguridad: Adoptar las medidas necesan‘as que garanticen la seguridad de
los datos...

Diputados firmantes: Godoy
Régimen dc Protección de datos
TP l999 nro. 29 p. l8l2

Art. II: La indemnización al afectado por los daños y perjuicios producidos por la informa-
ción de datos personales inexactos y/o falsos. podrá tramitar sumariamente dentro del juicio de
hábeas data que se hubiera promovido conforme a la presente.

Diputados firmantes: Natale.

Régimen de hábeas data

TP ¡999 nro. 36. p. 2l26

Ari. I7: lncorpórase como an. |07| ter del CCiv.. cl siguiente: Toda persona tiene derecho
a tornar conocimiento dc los datos referidos a ella. y de su finalidad, que consten en registros o

bancos de datos públicos o privados destinados a proveer informes. En caso de que la informa-
ción fuere falsa. discriminatoria. deficiente. insuficiente... tendrá derecho a exigir... su supresión.
rectificación. confidencialidad o actualización con recurso de trámite suman’simo. en caso de ne-

gativa. ante la justicia ordinaria.
\

Senadores firmantes: López
Ley de Habeas Data

DAE 1998 nro. 32. p. Bll

No se habla sobre la responsabilidad civil. delas empresas de riesgo crediticio en particular
pero es dable observar el artícqu citado a continuación:

Art. 14: En la prestación de servicios de información crediticia sólo pueden tratarse los si-

guientes tipos de datos de carácter personal:
a) Los obtenidos de fuentes accesibles al público o procedentes de informaciones facilitadas

por el interesado o con su consentimiento:

b) Los relativos al cumplimiento o incumplimiento de obligaciones de contenido patrimo-
nial facilitados por el acreedor o por quien actúe por su cuenta o interes. En estos casos se noti-

ficará al afectado. en el plazo de lO días desde dicho registro. una referencia de los datos que hu-

biesen sido'incluídos y se le informará de su derecho a recabar. rectificar y ampliar la

información de la totalidad de ellos en los términos de la presente ley.
— Sólo se podrán archivar. registrar o ceder los datos de carácter personal que sean signi-

ficativos para evaluar la solvencia económico-financiera de los afectados durante los timos lO

años.

— No podrán ccderse datos referidos a las obligaciones prescriptas.

Senadores firmantes: Menem

Ley de Habeas Data

DAE l998 nro. 34. p. 860
_

Art. 26: Prestación de servicios de información crediticia.

l. En la prestación de servicios de información crediticia sólo puedentratarsedatos perso-

nales de carácter patrimonial relativos ala solvencia económica y al crédito.obtenidos de fuentes

accesibles al público o procedentes de informaciones facilitadas por el interesado o con su con-

sentimiento.
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2. Pucdcn tratarse. igualmente datos de carácter personal relativos al cumplimiento o incum-

plimicnto de obligaciones de contenido patrimonial. facilitados por el acreedor o por quien actúe

por su cuenta o interés.

3. A solicitud del titular de los datos. el responsable o usuario del banco dc datos. le comu-

nicará las informaciones. evaluaciones y apreciaciones que sobre el mismo hayan sido comuni-

cadas durante los últimos seis mcses y el nombre y domicilio del cesionario en el supuesto de tra-

tarse de datos obtenidos por cesión.

4. Sólo sc podrán archivar. registrar o ceder los datos de caracter personal que sean signi-
ficativos para evaluar la solvencia económico-financiera de los afectados durante los últimos

diez años.
'

5. La prestación de servicios de información crediticia no requeriráel previo consentimiento

del titular delos datos a los efectos de su cesión. ni la ulten'or comunicación de esta. cuando estén

relacionados con el giro de las actividades comerciales o crediticias delos cesionarios.

Senadores firmantes: Branda

Ley de Hábeas Data

DAE 1998 nro. 38, p. 981

ArI. 22. Responsabilidad Civil: En caso de que de Ia inexactitud. falsedad o desactualización

de los datos objeto dc tratamiento. derivara un perjuicio al titular delos mismos, dicho perjuicio
será indemnizable por el responsable del archivo o base de datos. de acuerdo a las normas gene-

\ rales sobre responsabilidad por daños del Código Civil.

Senadores firmantes: Del Piero

Ley de Habeas Data

DAE l998 nro. 55. p. l403.

Banco de datos sobre solvencia patrimonial o de crédito

Art. ¡6.- Cuando el interesado lo solicite. se le informará qué consultas fueron realizadas a

su respecto y qué información y/o evaluación han sido brindadas.

Los datos sobre solvencia patrimonial o de crédito caducarán al termino de 5 años y no po-
dran seguir almacenados. salvo consentimiento del interesado.

Ari. 17: Sin perjuicio de las responsabilidades por los daños o perjuicios ocasionados al ti-

túlar...

Senadores firmantes: Branda.

Ley de Tarjetas de Crédito

DAE 2000 nro. l50, p. 2977

Art. 5 l. Información a las base: de dale: de antecedentes-financieras personales: Las en-

tidades informantes serán responsables por la información incorrecta aportada a las bases de da-

tos de antecedentes financieros acerca de los titulares o beneficiarios de extensiones de tarjetas
de crédito.

Referencias:

TP: Trámite Parlamentario. Cámara de Diputados.
DAE: Diario de Asuntos Entrados. Cámara de Senadores.

VII. VISIÓN EXTRANJERA

Asimismo vale destacar que numerosos países. con anterioridad a la in-

corporaciónde dicho instituto en nuestra Constitución Nacional, han sanciona-

do normas protectoras en el mismo sentido que el instituto en análisis. Entre

ellos cabe destacar los casos de Estados Unidos. Australia, Finlandia, Islandia,
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Bélgica. Italia, Gran Bretaña y España. Las Constituciones española de l978
(arts. l8.4 y ¡05. b) y la portuguesa de 1976, se encuentran entre las primeras
que han incorporado esta problemática al texto de una ley fundamental.

Junto a estas legislaciones se debe tener en cuenta tambiénel Convenio
para la Protección de las Personas respecto al Tratamiento automatizado de Da-
tos de Carácter Personal. adoptado por el Comité de Ministros del Consejo de
Europa el 22/9/l980.

Entre los aspectos de mayor relevancia temática vale destacar: las exigen-
cias de veracidad y con‘ecta utilización de datos (art. 5°); se reconoce también el de-
recho al conocimiento por pane de los interesados de la existencia de datos que les
conciernen, de la posibilidad de cancelarlos o corregirlos. así como la facultad
de recum'r ante cualquier transgresión de los derechos anteriores (art. 8°).

En el mismo sentido es dable destacar el art. 28 de la Ley Orgánica espa-
ñola 5/92, de regulación del tratamiento automatizado de los datos de carácter

personal que se refiere a la prestación de servicios de información sobre solven-
cia patrimonial y crédito desde una doble perspectiva.

Por un lado. determina que quienes se dediquen a la prestación de servi-
cios sobre la solvencia patrimonial y el crédito sólo podrán tratar automa-

tizadamente datos de carácter personal obtenidps de fuentes accesibles al pú-
blico o procedentes de informaciones facilitadas por el afectado o con su

consentimiento. Y por otro, regula el tratamiento de datos de carácter personal
relativos al cumplimiento o incumplimiento de obligaciones dineran'as seña-

lando que podrán tratarse dichos datos siempre que sean facilitados por el

acreedor o por quien actúe por su cuenta o interés.

VIII. CONCLUSIONES

Es claro, como lo hemos sostenido en las líneas de este trabajo. que la ac-

tividad económica necesita conocer los datos comerciales y financieros de las

personas fisicas o jurídicas. a efectos de otorgarles créditos, operar con cuentas

com'entes bancarias, emitir tarjetas de crédito, y/o cualquier otro instrumento

que necesite contar con información determinada de un sujeto. para conocer la

capacidad de repago en principio y los antecedentes que pesan sobre dicho in-

dividuo en estos aspectos para evitar el acaecimiento de hechos fraudulentos.

El desarrollo informático posibilitóque diversos tipos de información. que se

producen a partir de los movimientos comunes que realiza cada persona en su vida

cotidiana ¿3.pudieran almacenarse y procesarse a una velocidad inusitada.

En virtud de esto aparece una nueva actividad comercial desarrolladapor

las denominadas "empresas de análisis de riesgo crediticio", que suministran

48
Una investigación publicada en l996 calculnbn que en los Estudos Unidos una persona gene-

rnbn ISO registros electrónicos diarios. Fuente: revista Viva. Clarín, 2|l3/l999.
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informes a las entidades financieras o terceros que lo soliciten. sobre la situa-

ción comercial o financiera de una persona. sea ésta física ojurídica, utilizando

principalmente los datos almacenados por ellos informáticamente, a partir de

la recopilación de los antecedentes que recogen de distintas fuentes públicas 4".

Muchas veces a partir de que dichos informes contienen datos inexactos

o falsos, el individuo sobre el que se han producido se ve perjudicado en sus de-

rechos‘ material y moralmente. Porque a pesar de los adelantos técnicos, aún no

existe la posibilidad de procesar con exactitud tanta información.

Hemos analizado así los presupuestos de la responsabilidad. necesarios para

que se configure el deber de indemnizar por parte de las empresas en cuestión.

Asi, hemos dicho que al no existir una relación jurídica anterior, en este

caso entre las partes, la responsabilidad se ubica en la órbita extracontractual,
configurándosc la ilicitud genérica en el art. l ¡09 de nuestro CCiv. y la ilicitud

específica, como hemos visto. en el art. l07l bis del mismo Código. por la afec-

tación de los derechos personalísimos a la privacidad, a la identidad y al secre-

to; o por inexactitudes en los datos informatizados.

Asimismo, hemos sostenido que la responsabilidad es subjetiva, o sea que
el factor de atribución es la culpa o el dolo, considerando que, en el tema en aná-

lisis‘ al suministrase información financiera falsa o inexacta de una persona los
elaboradores o explotadores del banco de datos, en base en el cual surge dicha

información, evidencian su negligente conducta y despreocupación (culpa) al

no verificar la exactitud o veracidad de la información divulgada a terceros.

Y en el supuesto de que el daño derive del n'esgo o vicio dela cosa empleada,
el factor de atribución es objetivo con fundamento en el art. ll l3 de nuestro CCiv.

Hemos expresado también, siguiendo al Dr. Bustamante Alsina. que el

hecho ilícito. producido a partir de la divulgación de datos personales falsos o

erróneos, no recae directamente en el patrimonio sino en un derecho de la per-

sonalidad, lo cual al producir un desmedro de la identidad de la persona invo-

lucrada causa eventualmente una repercusión patrimonial negativa.
En virtud de lo expresado, se puede concluir que es inextinguible la res-

ponsabilidad de las empresas de riesgo crediticio por .los daños materiales o

morales producidos. a partir de la revelación a terceros de datos falsos o inexac-

tos sobre la conducta financiera, comercial. o composición del patrimonio,y
capacidad de una persona determinada. ,.

Así también hemos analizado. la acción procesal incorporada en nuest

Constitución Nacional por la reforma constitucional de 1994. el hábeas data y

4°
“La actividad que pueden desarrollar algunas empresas privadas produciendo informes sobre

aspectos que hacen a la situación patrimonial de las personas. su utilidad comunitaria se vincula ala

seguridad en las obligaciones contractuales y cambiarias... Ahora bien, no puede soslayarsc cl derecho

que le asiste a cualquier persona de conocer la conducta anterior de aquel con quien se propone con-

tratar" ("Pochini. Oscar y otros v. Organización Veraz". LL. 2/3/1998).
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como ha quedado demostrado es necesaria su urgente reglamentación por parte
del Poder Ejecutivo. O. caso contrario. será tarea de los Tribunales. teniendo
como miras la protección del ciudadano —objetivo hasta hoy muy poco visua-

lizado, en relación a esta acción-— ir delineando como lo hiciere en el caso

“Siri” y en el caso “Kot” la consagración del instituto citado.
Del mismo modo. he establecido los aspectos más relevantes en cuanto al

tema que me tocó analizar, de los proyectos legislativos presentados desde
1997 hasta la fecha sobre el debate aquí planteado. Lo que demuestra que en el

interior de la sociedad surge la imperiosa necesidad de establecer parametros
precisos sobre los cuales se desarrolle la actividad comercial que tiene como

objetivo brindar informes de antecedentes comerciales y/o financieros de las

personas. De igual modo queda patentizada la ineficacia legislativa de nuestros

representantes, que no pueden sancionar una ley que ponga en primer lugar la

figura protegida de un consumidor, por la presión indiscutible que los lobbies

empresariales ejercen sobre ellos, teniendo como bandera “la seguridad del

mercado".

De la misma forma hemos visto la existencia de legislación vigente en la

materia en distintas naciones extranjeras, que demuestra la opuesta conducta

con relacióna nuestro Poder Legislativo. Teniendo así el ciudadano, como las

empresas en análisis, claras reglas dejuego dentro del marco social.

Encontrándose',de esta manera. un punto de equilibrio entre el interés pú-
blico y el interés privado.

Por todo lo expuesto. podemos sentar el reclamo de una urgente sanción

por pane del Poder Legislativo. de una ley que regule el suministro de informa-

ción financiera y comercial de los ciudadanos, y es oportuno recordar aquí las

palabras de Jacques Fauvet 5°:

“El poder de la informática, en particular. requiere de contrapoderes para

evitar que ella pueda atentar contra la vida privada. Ia dignidad. y las libertades

públicas e individuales".

5°
ANTIK - RAMUNNO. “Habeas...". cil. Citando a FAUVEI'. Jacques. “Hay que defender las liber-

tades individuales". Bol. de la Secrelan'a de Ciencia y Técnica. l987. p. 27.


